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ACÚÉRDO . — Zaragoza..... .......4?_̂..*..,....
cientos cuarenta.’..í....'ftQ.O 

Señores
' S».:jnaiíaB4r9«

de............. .....de mil nove

í$ é r tÍ3 i

Estimando este Tribunal en virtud de denuncia 
de Autoridad competente e informaciones fidedignas 
por su origen, que existen indicios de hallarse,in- 
o'urso en responsabilidad política , con arreglo a. la

Ley de 9 de Febrero de 1939, D_. .
úiypeira...;.............. ...............

y en virtud de lo dispuesto en el inciso a) del' artículo 26, 
en relación'c-on el apartado III del artículo 35 .de dicho texto 
legal, acordó instruir el expediente de responsabilidad polí
tica, contra el mencionado presunto responsable político, que 
se' tramitará con arreglo-a lo prevenidoen el artículo 44 y 
concordantes.del Capitulo III de la propia Ley, a cuyo fin se 
remitirá copia o^ ©ste acuerdo y de los documentos que lo fun
damentan al Juez Ins'-^ruotor Provincial de... ................ ..
con oficio de remisión st>iioitando acuse de recibo; y dése parte 
detallado del inicio al Trib\xnal NacionaT de Responsabilidades 
Políticas,;conforme determina el expresado artículo 44 '...... .

Lo acordaron los señores expresados al margen y firma 
M/ el Sr. Presidente de que certifico:

C '

DILIGENCIA,— En el mismo día quedó 
c e r t i' f i c o r

iplido lo an^Skriormente ordenado,

.IsstGOBXEX^O
ARAGON





^ Recibida nota de responsabilidad política deí?'X.í/.í:*.S'i.rí.y.Q...J-!:ít!^.y.v4:.íiy.P...„^.«j*..V^^ ....

: ^  ^ Expte. n.‘>,..j2’*.8ü.^....^'^ioz¿adkÍ fie....^..¥'.?.SP.?i^. !...Audiencia de H u Q
I 2 A rrE. ' ‘ • Registro,

Lk>
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO

R E SP ON S A B I L I D A D E S  PO LÍ TI CA S

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE

Z A R A G O Z A

‘  * P R E S I D E N C I A

Expediente n.̂ . 2859

> '•,

Pop estimarse es de la competencia de este Tri

bunal, remito a V. S. testimonio literal' de información 

relatiua a D. __Ü

pr o.pi ,.Y.e.sl..r=.p...i..a...j8.a.p.Gtr.â..

con copia del acuerdo dictado por este Tribunal, 

para que proceda a instruir con toda actiuidad e l ' 

expediente preuenido en el artículo M y sus con

cordantes del Capítulo lll de la Ley de 9 de Febre

ro de 1939. ■

De la presente y documentación que se acompa

ña, me acusará recibo.'

Dios guarde á España y su Caudillo.

■ 2aragpa,ar;il!^>4e ................ de 19,„'^1.»

Sr. >]UEZ INSTRUCTOR PROVINCIAL D E ..................



BOlí J0S3.MAHIA S M  A&USTIH MUE, áECRETAHIO’ BSL .TEIBüiTAli RfGIOEAL BE. 
RESPOÍÍSABILIBABES POBITIOA3 BB ¿ARAG-OZA. . . .

CERTIEIGO: í̂ ue obra' en poder de este Tribunal el informe-denuncia 
emitido por la Comandancia de la Guardia Civil de la Linea de Graus , 
que entre otros particulares contiene los siguientesi '
COMANBAlíOIA BE LA G0AHBIA CIVIL BE HUESCA.- ,2S COMPAflÍA.- LIÍEA BEtf GÉ£E 

Relación del personal de los pueblos afectos a.los puestos de.la mis
ma que por su jerarquía, capacidad, incitación y propagada fueron pro
pulsores de la revolución roja y desafueros cometidos, se les considera 
incuraos en el arte. 42 de la Ley de Eeaponaabiíidades Políticas de fe
cha 9 de Pebrero del año 1939» con expresión de. la vecindad, pinto en 
que se hallan, posición económica, cargos que desempeñaron, filiación 'í 
político-social, conducta ^  actuación.- Pueblós afectos a la demarcaciór 
del puesto de
Residencia 
que ha te
nido duran 
te la domi 
nación ro
ja.

NOMBRES
Pun;jfos en 
que se , ha 
lian en " 
la actua
lidad .

Medios 
econó
micos 
que pe 
seen.""

Cargos que desempeñaron, 
filiación político-social 
y actuación con relación 
al Glories9 Movimiento ' 
Nacional.

>3opeir,£—PÉrfilí M  SCO Eíí.ííXí di SCO dAST ‘L “
Uesempeño el .'cargo, de 
Vocal del’OoTnité,, sf.ilia-

Sópeira-posee fincas do a ,los partidos de iz- 
. por valor de ^^ierdas y gran, propagandista. del Erent,e*Tppular, 

lO.Oüü ptas,' s u  ^üonduots y .actuación 
, fue mala.

Graus 20 de marzo de 1940.- El Jefe de la Linea.- Alejandro Alaverin 
Sanz.- Rubricados.Concuerda con los particulares expresados a que me refiero. Y pa
ra que conste y sirva de ''cajiê  '̂ n el expediente contra ij’ranoisco Eran- 
cisco dastel en cumpli’&̂ éĥ ;í',d.ĵ „lo acordado, expido la presente en 
Zaragoza a trece de eneró, mil. üi>vhciento8 . cuarenta y uno.

.'C-

ei' v/o

4
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? _
ACUERDO.— Zaragoza................ ...... de

oi.entos cuarenta.. ............
....... de mil nove-

Señores
tvu

Lartin

Estimando este Tribunal en virtud de denuncia 
de* Autoridad competente e informaciones fidedignas 
por su origen, que existen indicios de hallarse in
curso en responsabilidad política, con arreglo a la 

Ley de 9 de Febrero de 1939, D ..
proi:le üy ' vecino, da SoyolrR........ ...........  .... .....

y en, virtud- de lo dispuesto en el inciso a) del artícudo- 26, 
en relación con el apartado III del articulo 35,de dicho texto 
legal, acordó instruir el expediente de responsabilidad polí
tica, contra el mencionado presunto responsable político, que 
se tramitará con arreglo a lo prevenido en el artículo 44 y 
concordantes del Capítulo III de la propia Ley, a cuyo fin se 
remitirá copia de este acuerdo y.de los documentos que lo' fun
damentan al Juez Instructor Provincial de— .............
con oficio de remisión solicitando acuse de recibo; y dése parte 
detallado del inicio al Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, conforme determina el expresado artículo 44 .......

Lo aoordar.ort'los S^eñores expresados al margen y firma
M/ el Sr. Presf4pnte de q'u:e\certif ico:



PROVIDENCIA En Huesca a . veintipctio,, .de . EXieTO

de mil novecientos cuarenta

Por recibido la orden de proceder del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas, únase con 

antelación conjuntamente con los documentos que 

acompaña y acúsese recibo a la Sujoer i o r i dad.

Cítese ai inculpado lYancisoo Pranoisoo Castell 

bajo los apercibimientos legales para el próximo 

día de horas,

interesándose, informes urgentes del Alcalde, Jefe 

local de FET y de las JONS, Cura Párroco y Coman

dante del Puesto de la Guardia Civil, del pueblo 

de su vecindad, sobre los extremos a que se refie

re la norma segunda del artículo 48 de la ley de 9 

de Febrero de 1939.
Lo proveyó y firma S. S. doy fe

Di 1 i gene i a E n  el mismo día se acusa recibo al 

Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, 

se cursan oficios al Alcalde, Jefe local de FET y 

de las JONS, Cura Párroco y Comandante del Puesto 

de la Guardia Civil interesando informes del in

culpado, y se cita a .éste bajo lo^§,-^ercibimientos 

legales. Doy fe

¡GOBIERNO 1̂ 
:DE ARAGON
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<Sl

V..

■ ■ - J :■. '\ jjOÍÍ ij l'í̂ X̂Xu -Jjíu ü ü-î-fjiU’J X*«0 XTlu *'-'*1 . iiV> /X̂<'-'XikuJ
i>*j , O -’l-jXujj.i_*ijj ¿^^jjixiJAó jx. iiüiowA jJuau ¿U-j ĵcf jĴ î-. iw-RjiiiRJ.C AoXi\
jnilAriri:*.

CERi’Ii''IGu; ^ue en el expediente U mr instruido contra .eDKo
Cc-ix .AÂ -.‘xrvEJ------obra escrito ñel cura ?arroco de
oaxitorens poe copiado en la parte iate'resante, ("ice;
„ Respecto -de iYancisco Erancisoo Castell de 3opeira 
es individuo de izquierda de siezipre, XiLcalde que fu^ 
del Consejo Rojo , y no se co¿iietier;/n hechos delicti
vos ser̂ iín infoEOies durante su aotuacicín ejeroid suy 
a,'-rusto suyo tal carRio, Guaple coao buen ciudadano y 
demuestra que era adicto a ia Oausa Racional, Sn cuant 
to a su posiciü^n económica es despej-ada o deuao.>ada 
'-'e las mejores uel ;meblo si se atiende a que caso una 
^ija en otra casa principal, siendo es'la hija única 
naciendo no solo en oatriaino ce a.abas casas. Ignora 
el valor r^lobal, :;ero tiene buena _.ropiedad en tierras 
v i ñ e d o s , h u e r t o  lo bastante para sostenerse ellos 
p alniín cerdo,casa ^.ropia buena,y buen . ar de .auiasv

Y i ara que conste su unida al procedimiento sep:uido 
contra Jl^óo d a n .exoldo el ^reciente

í^eintiseis' de “«yowSi#** \ # J -  »  / i

de mil novecientos . Qií^enta \x u

5“ *3 -y
El üuez Instruct^ > ̂

4^-



A .u to .—En H uesca a /cü. iká .-U-tX* (ie oux^rsata ¡f
'i>

R e s u lta n d o . — Que las d iligen í^s practicad^  existen  indicios racionales para suponer
que (p  C o ^ ^ - Í  Oi- r- .. . ■-■u'LkXXzo

C o n sid e ra n d o s  — Que >íos hechos relatados pudieran estim arse por ahora y sin perjuicio 
com o incursos en  el apartado del art. 4 .° de la ley de Responsabilidades
Políticas de 9 de íebr%ro de 1939, imputables al inculpado.

C o n s id e r a n d o . — Que a tenor de lo preceptuado en el art^ 45 de la indicada Ley, tan 
pronto com o aparezcan algún indicio racional de responsabilidad para el m' 
culpado, mandará el Sr. Juez al Boletín Oficial del Estado y  la Provincia un

t

anuncio de incoación de expediente.
R em ítase a los Boletines Oficiales del Estado 'y de la Provincia el anuncio 

que se refiere el art. 45 antes m encionado con Ips datos consignados en  el 
artículo 46, y  verificada que sea la publicación, extiéndase por el Secretario la 
diligencia a que alude el párrafo 2 °  del artícuío M8 de la referida  

A s í lo manda y firma el 'Sr. Juez, D . N orberto A sín  Iri  ̂
el Secretario, doy fe.

D ilig e n c ia . — Seguidam ente se  rem ite a los Boletines Oficiales 
de io que yo, el Secretario, doy fe.

GOBIERNO
ARAGON



r
D I L I G E N C I A En Huesca a, ... ....de.

de mil novecientos cuarenta.y ...
Se extiende la pres’ente en cumplimiento de lo 

ordenado por el Sr. Juez para hacer constar que 
el anuncio de incoación del expediente de Respon
sabilidades Políticas a que se contraen las pre
sentes -diligencias, se insertó en el núm..._2^—  
del "Boletín Oficial del Estado" oorrespondien-
te al día. *'" de. y en el núme

ro i r ¿ del "Boletín Oficial" de la provincia,
perteneciente al día..."':?*... de JuX-io del-

ano en curso

^GOBIERNO - 
ARAGON





. Comparecencia* del .Inculpado. 

D.' ĵ r&r.cisco .?r'arclflojB Cast®
En Huesca a ... 9 .:.....  de

 ̂de mil novecientos, cuarG: la ,:

•íiarto

Ante S. S. .y de-mi el^Sacretari o comparece el arriba expre

sado, el' cual manifiesta llamarse como queda dicho de.. 53, años de
'  -V.* . _ _

edad, estado .........  , oficio.. . .... , na^tural y vecino de

• /^Sppfira....a quien'el Sr.-Juez recibió juramento en for-

ma legal, haciéndole saber los apercibimientos legales; interrogado

convenientemente manifiesta: ; ' ' - _ '
aut^cór anterioridad al Glcrioso t:ovirrilento oral - re T ertenecía

■ a rir¿;úr r artido'rol ítico-íue .•& incierto hiciera i-ro.ya¿,anaa con 
el' vencin.dario del pueblo para las eleccioree del .Fr-epte,Popular
Que es cierto, que en -1 es. uítiní S eleociones dio el voto al Frente 

Popular; pero que no rapresento al Partido Hadical Socialista ni 
a r:1r¿-ur! ptro partido en las riesa .electoral, - .
Que- durante el V.ovimlfTito déseap^eno _,ei'car¿_0' ue t’esiaente del 
Conse-Jo- Hojb, pe^o que- durant-J su [¡.anceto vn-este r.o ej co-
□retleror l'eoros dePiotiv.os ,que unicaríier.te evitaba'^ x rchitio a 
los - joven^s-' de- la vercirdad las diversior • s ; ■ - i' que' es cierto .que 
.•1 9 de i:a¿ o del auo 37 mandó poner un. bando , pero que *n el 

■ no inalcaba las palabras ''los- Grif;';ir ales, ae» les fascist as ”du# -s., 
cñi*rtü qufc coto pr*sla-eiite del Conie^ó, Ro'̂ ,o manco a. íortlfiuar. c- 
cuatro^ o, üix:o.. ir.uiviuuos ce las localidad, p**ro qu« oátoi; no se 
ii-corp araror -por orden uel barj^erto ue l-'S CaraLinaros ôu*- ^ntop- 
Ges s« sr.cüi.’*̂ ral-a , el ■-maren, •

• Que •no pcrlei.ac* a ce l-:-s d.0,P.3,
Que' no le han tramitado ningún ¿rjc«

■ -A íioi t ln u a '.d  ur s* 1- bao'., las t -s ] v ̂ 1 ai ̂ : i a r la s  -nljfcc
¿araole.r" ejemplar b# I-*s -

s . o . se
f  C ü a t « i * u a n ^ e r

ñ o .
E íi8 -^ue d e  o í r  7;^ue r.o t i e i  

dfclcrn-^ion la halló confo’"":* 
ti 3t'̂ r»ta''io de que Ho;-

í l l u , compyendii^o en a 
que der.ermiiiC ' le

leído ^»'e-le f u i por 
r firoiO'̂ '̂ oln ron 5,3

.ĵ unac lop
o otrsfi ana-
rí “íc^o cüf 
¿ cdrmi¿^p .

W -

■ 1

5- <'
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i or tfOu«rUo u« ho  ̂ u iot& ao * í í  t i
• X]ftuidOtt ót 1 Ol!
t i c a »  qu« üt Í D » t r U ^ «  C O Q t  T U  ? r> ; 

nc v ŷ .fn iro  C..ST:jLÍ... . h . -ooras-dQ 
l i i r l f c l r  *• V, Ihi i-rtíátct*  o -r tA -o r o t i  
ys-ra 'lu# } r a c t lq u *  «n t i  y l a t o  ú n l-  
00 t.t i  tílE lu ^ ar a r«l-
t t r a c l o n  I a 8  o i l i^ .c n o ia b  r;Ut a- 

ta  Ir.oioBJU, u«volTÍtnool«fa «
/̂■̂ VV wuEtBCo juiitü oon la vrtEv^rtt

uh'mí̂ it y é iTt atüao sa 
Huitísoa,gíN<r̂

•r. jr-:r.

I*.L,

■^•clljir í to la rso lo r í  a trtfe vtolr.oe ¿ t  r%coriOclda 
solvtr jcla  rroral, j  a f t o ta  a l  i ovlriianto,  a t t n o r  d t l  

inttrro4_itorio.

. _

3^.-

.La-¿ ^«rtraltfc  ut la ^
i:ar.ifi4stén a qu* jartido yolítlüo «rtar*tcia 
•1 typtditrtado con antarlorldad al Glorioso 
Iv'ovi n'itr "̂ 0 ‘̂acioral , como así mismo duranl*
«?■*■••, Si tTi sus cor.v«rsoc 1 orás cor. ios v%*ciros 
dtil tiputlo bacía marifistacion#s d-» ld»olo¿ía 
1 ¡r.qul'írd5sta con objeto dt cu» d'i.í"rar̂  sú voto 
al*5'r»r.-fí Topular, Ser • ci cando gt »1 «^T6d1i»r% 
tado votó a l_as irquitraas, y si r»p-^»E»rtó al
gún car£sO^»n la V»sa »l«r;toral,.

S I P‘*"»sto s^rvi oíos los rojo; y SI ’ormo
f .a r t v  »r; ia Junta ¿«stora, siurdo rorabrad'. 
más ta^d» rr»sláínttt q »1 Cor.E*Jo por los «l»- 
m»ntos'marxistas ; cianifft'stnrdo -la intervanciori 
que pudiera t»rvr durant» su narüato «r «st» 
cargo, así mismo «sp« cificarár. si »1  ̂ d» 
i'â 'O cuando la fi»sta d» »sa localidad ’pueo 
ur bando nrobibie^d'^ lo div-s^siói D las p»r-

_  GOBIERNO 
SS^DE ARAGON







V irf .S" . • ■ -. •■
V
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V * ^  ^  ^  -¿fiJcUL.

O ^  ***-1i_ffj *̂ K44—

Xp ^  VvL^I^OUKÍL^ 0 ¿ ^ V jL ^  ^

o(̂  V,. -^ 0 0 ^  X,.

uOuw-olLo '■̂>Q<--

-*-a Í-<u  c h u A x ^  

woJtojŝ
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D . ■^rorciEO-0.Fr&r;ClSCO Castell ... a quien se le instruye expediente de Resj/onsa-

bilidades Políticas con el núm. .., declara BAJO JURAMENTO poseer:

B I E N  E S  P R O P I O S

' * FINCAS RÚSTICAS RIQUEZA PECUARIA.
Núm 

de ellas
Valor

aproximado
Núm. „  Valor 

de,cabezas ts p e c ie  aproximado

3^)3!. 7 f P  ^

1 j
Total..............

1

Flí̂ CA
Núm. 

de d ías

S URBANAS
Valor

aproximado

........

Mefálico o valores en Bancos p Cajas

Establecí miento Clase de depósito Cantidad en 
pesetas

Total.

Valor .global aproximado de los mismos: PESETAS
= ------------------------------ ¡---------- -̂----------- -------------  I

Metálico o valores en Bancos o Cajas j

Establecimiento Clase de depósito
Cantidad en 

pesetas

'  ........  ■ ......... .
1

-
.......

Total................

Valor globál aproximado de los mismos: PESETAS .....

■ BIENES DE OTRAS PERSONAS QUE OBRAN EN SU PODER: ( i )  .

. . .. C e .^ .s J Í.)U .^ ,/ r y e ^  4  ^  ...... .

D E U D A S  (js)

Valor global aproximado de los mismos: PESETAS;

• ..£ ,íry :4 .. —

.. ,.........................................

Cantidad global á que ascienden; PESETAS ...

FAMILIARES - O PERSONAS QUE TIENE A SU CARGO,
QUE VIVEN EN CASA DEL DECLARANTE:

PARENTESCO EDAD

r:qr¿r>7é
'.íJ

PROFESION

Vy>a_*OÍ ̂
t J t ^ jO r y iy » < 4 A a a f iL > k :,

CA SA  DONDE TRABAJA

i :

.Q-e,.e.̂or?..*̂r.. .z.~

Sueldo o iornal 
Que percibe

Dias que trabaja 
al año

.a .... á e - . l9 . . . ' .......... d e  19AX-
(Firma y rúbrica)

Descríbase CLASE do bienes y VALOR, expresando el m otivo por el cual los  tiene en su poder, persona a quien pertenecen los bienes y resi-

a  ..w la misma. • i j  j
( 2 )  Indíquese naturaleza, cantidad, persona a quien lo  debe, y fecha en que contrajo la deuda.
(31  Si aleuno trabaja en su misma casa, manifiéstese el jornal que panaria si lo  hiciera por cuei

(T*
dencia de la misma.

cuenta de otro.

DE



M. I, S.

FRál'íCISCO -^TmoIUQ CASTíiiLL, .casado, labrador, mayor de 
edad y vecind del pueblo de Sopaira, en el partido judicial 
de Benabarre, (Huesca), provisto de su cédula personal vi
gente, a ¥.3. con la mayor atención y respeto, acude y SX-
IONjSí . , . .

Q,ue en descargo de las supuestas imputaciones q.'̂e han 
dado lugar al expediente de responsabilidades politicas que 
bajo el Húmero 1.174 se baila en tramitación en ese Juzgado 
de su digno cargo, tiene el bonor de acompañar con el pre
sente escrito, el adjunto OTORI'.Si; del Rd^ Sr. Cura encarga
do de esta parroquia H, Manuel ^illega More, que^pone de ma
nifiesto la recta actuación del infrascrito durante el tiem
po que permanecimos bajo el dominio rojo-maioiista, para su
unión al expediente de que se ba becbo mención.

/

Hl exponente muy lejos de la comisión de ningún acto re
probable., ba procurado siempre con respeto guardar las consi
deraciones debidas a sus■convecinos, no siendo exacto lo de

•

las frases que■se le imputan, mayormente cuando no ba sido 
jamás su hábito emplear frases groseras ni malsonantes, y 
menoa todavia calumniosas.

Politicamente, no se destaco jamás en ningún sentido, ni 
ba estado tampoco afiliado en ningún partido ni sindical, y 
únicamente al disponerse por -el Cobiemo rojo la constitución 
de los Consejos Municipales, fus elegido contra su voluntad 
para Presidente, cargo que desempeñó© con la mayor imparcia-

m

lidad sin distinción de ideales, ya o_ue para el dicente lo 
mas súblime es ajustar sieraprc sus actos a los dictados de 
su conciencia dentro de la mas estricta rectitud.

Por ello pues, con el fin de acreditar de manera,eviden-
:̂ 5̂ gobiern( 
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\1

te toda su actuación, ya de antes del Glorioso Movimiento co
mo durante este y de después, ademas del informe del Rd^ sr. 
Rarroco que acompaña, propone y pide se digne V, 3, reclamar 
de oficio por conducto del ¿J'uzgado Municipal de Sopeira, in- 

• forma con toda amplitud d'el Sr, Alcalde y Sr. Jefe local de 
falange, ordenándole a la vez una información de dos o tres 
testigos siendo interrogados acerca de los puntos, que estime 
conducentes respecto del comportamiento del dicente.

A V,S, humildemente SUPLICAj tenga a bien admitir este-escrito con el .
informe del Sr barroco que se acompaña para su unión al ex
pediente, disponer ia reclamación del que se solicita del Sr, 

• Alcalde y Sr. Jefe de falange e información de testigos-, y
aportado todo, se le declare exento de responsabilidad sin 
imposición de sanción alguna.

Rs' justicia que espera alcanzar de la rectitud del dig
no Tribunal, cuya vida DIÓS guarde niuclios años,

S0P2IRA, para Huesca, a nueve de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y dos. e ^ r ir w

ir. I. S, JHHZ níSTHtJCTOK Di; Ei:3PÜl>[SABILIDADES p6lITICíIS DK LA PROVB'ÍCIA
HE

H U E S C A

r-f'- ■̂1
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PROVIDENCIA JUEZ ) Huesca, a cinco de Jumo de mil novecientos cuarenta
j y dos

SEÑOR ASIN . .  . ) Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presénte procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridacl pará la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con-
forme tiene ordenado.

Lo mando y firma S.,S.“

• A / --.

DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto,de *2/ folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial. Doy-fe.

GOBIERN
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jianabarr# oinoo da jloiambra da mil no- 
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FROVIDENCIA J U E Z  
SR . PERA VERDAGUER Benabarre a once de Mayo de mil nove

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de.lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 'Abril 
último, elévese el presente expediente a dioha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
Ord e n .

Lo acordó y firma S. S . **; doy fe

tIGENCIA.-Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy f©

(D
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C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
D E

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S
Sala de Ij

Rollo núm. / ¡ ^  r O  ^  ^  

Responsable

(Al contestar cites? la referencia)

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE S O B R ^ B IM IE N T O  PROVISIO
NAL, fecha J o  ̂* o __/ ^  ^ ............... ...^
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V.S, 

U acordarse:
1° Que se notifique al interesado.
2. ° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ̂  Que se dejen sin efecto las medidas pre- 

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940. ■

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, A.í.. de ..JAa,!uusaa£ u.... - de 194.%-

EírHPRCSIDCTJTE DE LA SALA.

Sr. Juez de Instrucción de
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F. 2.017,565 
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En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de este 
partido, en ....02:poúxetite de Rcspongabilidaües -L̂ oXitlcas

n..............................car:n;ru.

.iü,

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor brevedad practique

las diligencias que a continuación se expresan, y una vez hecho,

la devuelva con las actuaciones que acrediten su cumplimiento,
\irviéndose, mientras tanto, acusar recibo.

Bonabi.rjaeaiaa 12 de julio

5r. Juez Municipal de

Diligencias que han de practicarse:
Que so notifique en le¿;al forria a la  persona anoxaia 

que la  Gonision Liquidadora cc *^esponsabilxdaüeB Poli- 
tica s por auxoüe 3o oVjĈ  ha sobresei-
do pTovioionainente e l  sepe diente que s e lc s e { ;u ia ,-
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DILIGEMCIA.- extiendo para hacer constar queen el Boletín C- 
fioial de la Provincia de Huesca de diez y siete de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis, se notiflcd a los interesados y se 
hizo saber a los mismos que porla Comisión Liquidadora de Eesponsa^ 
bilidades Políticas se habla dictado el precedente auto de sobre
seimiento ,que es firme y a virtud del cual quedaban sin efecto las 
medidas precautorias adoptadas en este expediente,quedando cancelaé 
dos los embargos que se pudieron trabar y habiendo recobrado loa 
interesados la libre disposición de sus bienes. Benabarre doce de 
noviembre ae mil,^v^b¿€iitos cincuenta y seis.- Doy fe

»  GOBIERNO 
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